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Señor Doctor o. Sacia de 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Anno jos Ú 
En su despacho. 

  

Señor Superintendente: 

FABIAN BACA COBO en calidad de Presidente Ejecutivo y Representante 
Legal de la compañía CASABACA S. A., ante Usted, respetuosamente 
comparezco y digo: 

Dentro del segmento de capital autorizado que tiene mi representada 
CASABACA S. A. de USD 20'000.000,00, se ha procedido a la suscripción 
de 2'710.000,00 USD, con lo que el capital social suscrito se encuentra al 
momento en 12760.000,00 USD. 

Adjunto sírvase encontrar copia certificada de la escritura de AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía de mi 
representación otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito el 29 
de agosto del 2.003, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito el 8 de septiembre del 2.003, sírvase anexar la copia adjunta al 
respectivo expediente para los fines legales consiguientes.    
   

   

Firmo con mi Abogado. 

Fal an Baca Cobo 
. CASABACA $. A. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

-Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16* 

íM 
dá 

  

   

    
   
   

   

      

  

AUMENTO/QE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

LA COMPAÑÍA CASABACA S. A. 
QUITO - ECUADOR 

CAPITAL USD 10'050.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL USD 2'710.000,00 

CAPITAL ACTUAL USD 12'760.000,00 

CAPITAL AUTORIZADO USD 20'000.000,00 

BF. Di 50c 

Escritura Nro.: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día veinte 

y nueve (29) de agosto del año Yos mil tres, ante mí Doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

mr Notario Décimo Sexto de este Cantón: Comparece el señor FABIAN ESTEBAN BACA 

COBO en su calidad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la compañía 

CASABACA S.A., conforme se desfrende del nombramiento anexo como habilitante, por 

sus propios derechos y por los qué representa. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz de contratar y obligarse, a quien d Conocer doy fe y me presenta para que eleve a 

escritura pública la minuta cuyo tenor es como sigue: " Señor Notario. En el registro de 

escrituras públicas sírvase insertar una escritura de Aumento de capital y reforma de 

estatutos al siguiente tenor. CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE.- FABIAN 

ESTEBAN BACA COBO, ecuatoriano, casado, mayor de edad, en su calidad Presidente 

Ejecutivo-Representante Legal de la compañía CASABACA S. A., quien por encargo de la / 
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Junta General Extraordinaria de Accionistas efectúa las siguientes declaraciones. 

CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) CASABACA S. A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el trece de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, ante el 

Notario Doctor Olmedo del Pozo y legalmente inscrita en el Registro mercantil el diecisiete 

de junio del mismo año. B) Mediante escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román 

Chacón el cinco de junio del año dos mil dos y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el veinte y ocho de agosto del año dos mil dos CASABACA S. A., aumentó su 

capital a DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 10'050.000,00), y como capital autorizado VEINTE MILLONES DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20'000.000,00).- C) El 

veinte y seis de agosto del año dos mil tres la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la compañía CASABACA S. A., acordó: 1. El aumento del capital social de la compañía 

previamente autorizado por la Superintendencia de Compañías mediante resolución, de 

DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 10'050.000,00) aumenta DOS MILLONES SETECIENTOS DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 2'710.000,00), 

con lo que el capital suscrito es de DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 12'760.000,00).- El 

capital autorizado se lo determina en VEINTE MILLONES DE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 20'000.000,00) 2. La reforma de estatutos. 

El Artículo cinco que dirá: "Artículo 5.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de 

DOCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, dividido en 12.760.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar americano cada una. El capital autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.”. CLAUSULA 

TERCERA. DECLARACIONES. El compareciente acude para elevar a escritura pública las 

decisiones de la Junta General Extraordinaria de Accionistas referida en los antecedentes, 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
     cuyo texto se encuentra incluido en el Acta de Junta General, que se agrega como 

NOTARIA 16* habilitante. Declara bajo juramento que se ha integrado el capital de conformidad con el 

WI cuadro de integración anexo. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

mñ de estilo para la perfecta validez del presente instrumento. " HASTA AQUI LA MINUTA, 

QUITO - ECUADOR 1 
1 

misma que se encuentra fifhada por el Doctor Alejandro Andrade González, con matrícula 

profesional número dos ¡ doscientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito. Para el otorga h énto se observaron los preceptos legales del caso, leída que 

fue al compareciente por] mí el Notario en unidad de acto se ratifica y firman conmigo, de 

todo lo cual doy fe. 

H, eat 

OA UBU 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

CASABACA S.A. 

C.C.% 170380022-5 

JOTARIO 
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$ TOYOTA Casabaca 

  

    DISTRIBUIDOR AUTORIZADO TOYOTA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CASABACA S. A. 

En la ciudad de Quito hoy 26 de agosto del año 2.003, en las oficinas de la 
compañía CASABACA S. A. ubicadas en la Av. 10 de Agosto Nro. 1865 y Carrión, 
de esta ciudad de Quito, siendo las 13H00 se reúnen los accionistas de la 
compañía señores: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  

  

          

NOMBRE DEL ACCIONISTA Representado Por * de Acciones 

de US$1 c/u 
Baca Cobo Fabián Esteban 1.255.191 
Baca Cobo Angel Gonzalo 865.573 

Baca Moscoso Jaime Gonzalo 853.255 a 
Baca Moscoso Fausto Luis 834.854 

Baca Moscoso Olga de Cobos 3.163.236 

Baca Samaniego Diego Fernando _ 775.412 
Baca Samaniego Mauricio 359.470 

Baca Samaniego Fausto 351.163 

Baca Cobo Lucía María Dolores 279.905 
Baca Cobo Patricia tooo 282.794 
Baca Cobo María Mercedes NN 279.905 
Baca Samaniego Martha Patricia | ____ 355.694 
Baca Samaniego Luis Alfredo o 356.813 

Baca Samaniego María de Lourdes | Martha Patricia Baca 36.735 
TOTAL CAPITAL 10.050.000 
Participación 100% 
  

Todas las acciones son de un dólar americano cada una.- Encontrándose la 
totalidad del capital social se instala la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: » 

1. Aumento de Capital 
2. Reforma de Estatutos 

Preside la Junta el señor Fausto Baca Moscoso y en calidad de Secretario actúa el 

titular señor Fabián Baca Cobo. 

De inmediato se procede a tratar el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- 
AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el señor Fabián Baca Cobo, y 
manifiesta a los señores accionistas que la compañía requiere realizar un 
incremento de capital, el mismo que se lo efectuaría con la capitalización de los 
siguientes aportes: Utilidades año 2.002 la suma de SETECIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO 93/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, Reserva Legal año 2.002 la suma de 
CIENTO VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 77/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, Reserva Legal 
años anteriores la suma de SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO 
72/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, Reserva 

Av. 10 de Agosto 1865 y Carrión Telfs.: 222-3562, 222-3871 Fax: (593-2)256-2385 

P.0.Box: 17-03-55 e-mail: cbOq.casabaca.com.ec Quito-Ecuador 

 



Facultativa años anteriores la suma de DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA  16/100 DOLARES DE LOS BWESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA, Reserva de capital la suma de UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA 42/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. Para tal efecto entrega a los señores accionistas 
mediante secretaría el cuadro de aumento de capital de la compañía. Luego del 
análisis de cada una de las columnas constantes en dicho cuando, los accionistas 
renuncian a su derecho preferente para permitir que los aportes de la futura 
capitalización sean en diferentes proporciones al capital actual.- Se aprueba el 
aumento del capital del segmento del capital autorizado por unanimidad de los 
accionistas. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- El 
señor Fausto Baca Moscoso manifiesta a los señores accionistas que en 

consecuencia del aumento de capital aprobado en el punto anterior es necesaria 
una reforma de estatutos de tal manera que este acorde con dicho aumento, por 

lo que propone la siguiente reforma de estatutos: 

"Artículo 5.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de DOCE MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en 12.760.000 acciones ordinarias y nominativas de 
americano cada una. El capital autorizado de la compañía es de VEINTE 

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.” 

  

    
    

   Una vez leida la reforma propuesta se aprueba con todos los votos a favor.- Se 
encarga al señor Presidente Ejecutivo de la compañia Fabián Baca Cobo a fin de 
que comparezca a elevar a escritura pública el aumento de capital y reforma de 

estatutos aprobados. 

Sin tener otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta 
minutos para la redacción del acta y elaboración del cuadro de aumento de 
capital.- Una vez reinstala la Junta y leida que fue el acta se la aprueba la misma 
y el antes referido cuadro de aumento de capital sin modificación alguna. 

Siendo las 15h00, se da por terminada la Junta, firmando para constancia los 
accionistas. Baca Cobo Fabián Esteban - Accionista — Secretario, Baca Moscoso 
Fausto Luis - Accionista Presidente, Baca Cobo Ángel Gonzalo - Accionista 

firmado, Baca Moscoso Jaime Gonzalo - Accionista firmado, Baca Moscoso 
Olga de Cobos - Accionista firmado, Baca Samaniego Diego Fernando - 
Accionista firmado, Baca Samaniego Mauricio - Accionista firmado, Baca 

Samaniego Fausto - Accionista firmado, Baca Cobo Patricia - Accionista 
firmado, Baca Cobo María Mercedes - Accionista firmado, Baca Samaniego 

María de Lourdes - Accionista firmado x el representante Sra. Martha P. Baca 
Samaniego, Baca Cobo Lucía María Dolores - Accionista firmado, Baca 

Samaniego Martha Patricia - Accionista firmado, Baca Samaniego Luis 
Alfredo - Accionista firmado.- Certifico que es fiel copia del original que reposa en 
el Libro de Actas de la compañía al cual me remito.- 

2 eri Ez 
abián Baca y 

Presidente Ejecutivo-Secretario 

 



  

CASABACA S.A. 
CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

APROBADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA: AGOSTO — /2003 

RESERVA 
RESERVA RESERVA TOTAL . 

a LEGAL AÑO | LEGAL AÑOS FACULTATIVA | RESERVA DE AUMENTO DE NUEVO K Acciones de % 
2002 ANTERIORES | .. AÑOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL US$ 1 c/u 

CAPITAL 
NOMBRE DEL ACCIONISTA SOCIAL % 

40,050,000.00 797 416.93 125,268.77 7,341.72 19,740,16 | 1,760,230,42 | 2,710,000.00 | 12,760,000.00 | 100.00%| 12,760,000.00 

  

Certifica que es fiel copia del original aprobado par la Junta General de Accionistas de fecha Agosto 26 del 2,003 
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Quito, 23 de Enero del 2001 

Señor 

Fabián Esteban Baca Cobo > e Or.Jalme Millón Albán : 
Presente r. Jaime Aillón Albán Quito -Ecuador 

Quito - Ecuador 

De mi consideración: i 

Me es grato participarle que el Directorio d/¿FASABACA SOCIEDAD ANÓNIMA, en scsión de 
Enero 23 del 2001, resolvió por unanimidad dombrar a Usted, para el cargo de PRESIDENTE 

EJECUTIVO por un lapso de cinco años. ” 

La representación legal, judicial y txtrajudiqial de la Compañía la tiene el Presidente Ejecutivo por 
si solo. 

ea 

. 

La Compañía se constituyó mediante escrithra pública, otorgada el trece de junio de 1.959 ante el 
Notario Doctor Olmedo del Pozo, y fue insfrita en cl-Registro Mercantil el 17 de Junio del mismo 

- año. Se codifican los estatutos mediante eséritura pública el 9 de noviembre de 1.998, en la notaría 

Décimo Sexta del Notario Dr. Gonzalo Roinán Chacón, la misma que fue inscrita en el Registro  - 
Mercantil el 30 de Diciembre de 1.998. 0, funciones constan en los artículos * 23 del Estatuto 
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Quito Encro 23 del 2001 
rm 

Señor 

Fausto Luis Baca Moscoso 
Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente confirmo mi aceptaci 

de Encro del 2001, 

  

: Con esta fecha queda inscrito el presenie 
Atentamente, o "documento bajo el N2—. 269. del Sue 

Loa de Nombramientos Tomo ______13 
“Da rito A :  Quitoja Z TEEB2001 

C Fabián Esteban Baca Cobo R : 

      

    

REBISTRI MERCANTI mL 

Leal 
Dr. AAÚ YBOÑ SECAIRA- 

RADOA MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

C.C. $170380022-5 

  

   
    : AñO 

 



RAZON: Dr, Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto 
del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que el 

é ES FIEL COMPULSA     

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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NOTARIO DECIMO SEXTO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

— AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 109 del Registro 

Mercantil de diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, a fs. 183, Tomo 90, lo 
referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO de la Compañía "CASABACA 
S.A.".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el 
veintinueve de agosto del año 2.003, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Quito, a ocho de 
septiembre del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a, 

| 
co
 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON:+- Tomé nota del sumento de cepital y refnrma de estetutos 

constante en le escritura precedente, al mergen de la matriz 

de la escritura de constitución de la compañia CASABACA S.A. 

otorgade ente el Noterio doctor Olmedo cel Pozo, el 13 de Jju- 

nio de 1959, cuyo archivo se encuentra ectuslmente e mi cergo. 

QUITO, A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2003.- 

DRA. XIMENA MORENO” DE-SOLINES 

NOTARIA SEGUNDA 

   


